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Doña Maribel García Malo, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita, dirigida al Gobierno de Navarra.
El pasado 13 de febrero la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo informó en sede parlamentaria que la subvención de 2023 se liquidó con una resolución del INDAF de 31 de diciembre de 2024 y esa resolución no fue fiscalizada, por lo que se emitió un informe de omisión de fiscalización.
Ante estos hechos, ¿qué iniciativas ha realizado el Gobierno de Navarra para averiguar por qué se ha procedido sin seguir el procedimiento obligatorio omitiendo un control esencial para prevenir irregularidades o ilegalidades y así depurar responsabilidades?
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